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ACTA N" 024-201 4.P 

^TPAL-FBB/cD

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2014

PRESIDIDA POR EL SEÑOR PEDRO PABLO ALAYZA TIJERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL

PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS . FBB

En L¡ma, siendo las 9:00 horas del día diecinueve de dic¡embre del dos m¡l
catorce, en la sala de reuniones del Consejo Directivo del Patronato del Parque
de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda, sito en Av. Parque de las
Leyendas N' 580, Urb. Maranga, del distrito de San M¡guel, provincia y
departamento de L¡ma; encontrándose presentes los señores miembros del
Consejo Directivo: HENRY wlLLtAM vtvANco MAcKtE Y PEDRo MAR|ANo FERRADAS

MANNUCCI; EL ING. GUSTAVO TERCERO MURILLO GIANELI-A - DIRECTOR EJECUTIVO, LA

ABoG. NoRA ASUNCIoNA oJEDA AcoSTA - GERENTE DE LA OFICINA DE ASESORIA

JURIDICA Y SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DIRECTIVO Y EL SEÑOR ALFREDO

PRADO PRADO, ASESOR DE LA ALTA DIRECCIÓN DEL PATRONATO DEL PARQUE DE I-AS

LEYENDAS _ FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El presidente dispuso pasar lista y verificado el quórum de ley, se declaró abierta
la sesión ordinaria del Consejo Directivo convocada para la fecha.

Exoneración de la tar¡fa de ingreso a favor de Aldeas lnfantiles SOS, para el
dia 20 de diciembre del 2014.

Recons¡derac¡ón de la solicitud de exoneración de tarifa de ingreso a favor
del Vaso de Leche "Señor de los M¡lagros", para el día 22 de diciembre del
2014.

lnforme legal respecto a la propuesta de Convenio de Cooperación
lnterinstitucional para el intercambio de la Colección Animal entre el PATPAL
y el Zoocriadero Belita.

Directiva "Medidas de Auster¡dad, Racionalidad y Disc¡pl¡na Presupuestaria
en el Gaslo para el Año Fiscal 2015 del Palronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda".

lnforme "Servicio de Estudio de Valorización del Espac¡o a Concesionar del
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AGENDA:

- Plan Operativo lnst¡tucional 2015 del Patronato del Parque de las Leyendas -
FBB,

- Convenio con la empresa Minera IRL S.A. para apadrinar al "Oso de
Anteojo".
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Sometida a consideración del pleno, el Acta N' 023 de fecha 11 de diciembre
del2O14, fue aprobada procediéndose a su suscripción.

II. ESTACIóN DESPACHo

En la presente sesión la secretaria técnica del Consejo Directivo, Abog. Nora
A. Ojeda Acosta, dio cuenta de las comunicaciones recibidas por la
Pres¡dencia del Consejo Directivo, entre ellas:

INFoRME N' 157, de fecha 15 de dic¡embre del 2014, de la Dirección
Ejecutiva, en el cual eleva la sol¡citud de exoneración de tarifa de ingreso a
favor de Aldeas lnfantiles SOS, para respectiva revisión y aprobación de
cons¡derarlo pert¡nente.

2. INFoRME N' 158, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la D¡reccrón
Ejecutiva, en el cual eleva el informe final de servicio "Tratamiento de aguas
de los pozos de bombeo del PATPAL-FBB Tecnología EM", para
conocimiento.

3. INFoRME N' 159, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la D¡rección
Ejecut¡va, en el cual eleva el Plan Operativo lnstitucional 2015 del PATPAL-
FBB, para respectiva revisión y aprobación de considerarlo pertinente.

4. INFoRñ¡IE N" 160, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la Dirección
Ejecut¡va, en el cual eleva la reconsideración del Acuerdo de Consejo
Directivo N'091-20'14/CD, respecto a la solicitud de la exonerac¡ón de tarifa
de ingreso al Vaso de Leche Señor de los Milagros, para respectiva rev¡sión
y aprobac¡ón de considerarlo pertinente.

5. INFoRME N' 16'1, de fecha '18 de d¡c¡embre del 2014, de la Dirección
Ejecut¡va, en el cual eleva el informe legal respecto a la suscripción de una
conven¡o para el apadrinamiento del "Oso de Anteojo", por la empresa
Minera IRL S.4., para respectiva revisión y aprobación de cons¡derarlo
pertinente.

6. INFoRME N" 162, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la D¡rección
Ejecutiva, en el cual eleva el informe legal respecto a la propuesta del
Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el intercamb¡o de la
Colección Animal entre el PATPAL y el Zoocriadero Belita, para respectiva
revisión y aprobación de considerarlo pertinente.

7. INFoRME N' 163, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la Dirección
Ejecutiva, en el cual eleva la propuesta de la D¡rectiva "Medidas de
Auster¡dad, Racionalidad y D¡sc¡plina Presupuestaria en el Gasto para el
Año Fiscal 2015 del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda", para respectiva revisión y aprobación de considerarlo
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Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda".

I. ESTAGIóN DE APROBACIÓN DEL ACTA
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8. INFoRME N' 164, de fecha 18 de diciembre del 2014, de la Dirección
Ejecutiva, en el cual eleva el informe de la Ofic¡na de Adm¡nistración,
respecto al "Servicio de Estud¡o de Valor¡zación del Espacio a Conces¡onar
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda", para
respect¡va rev¡s¡ón y aprobac¡ón de cons¡derarlo pertinente.

3.2 oE Los MtEMBRoS DEL coNSEJo DtREclvo

3.3 DEL DIREcToR EJEcuTIvo

RESoLUCTóN DE DrREccróN EJEcurvA N" 153-2014/DE, de fecha 04 de
dic¡embre del 2014, en el cual se designa a los miembros de la CoMrsróN
PARTTAR|A 2015, encargada de negociar y resolver el Pl¡ego de Reclamos,
presentado por el "Sindicato de Traba.jadores del Patronato del Parque de
las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.

IV. ESTACIóN ORDEN DEL D¡A

La D¡rección Ejecutiva, mediante lnforme No 157-2O14|DE, de fecha 15 de
diciembre del 2014, eleva el lnforme No 212-2014|OAJ de la Oficina de
Asesoría Jurídica, el lnforme N' 228-2O14|GPD de la Gerencia de Promoc¡ón
y Desarrollo, el lnforme N" 320-2014-GPD-DMRRll de la División de
Marketing y RRll y la Carla N" 379-14/DA|/SOS-Z de fecha 04 de diciembre
del presente año, cursada por la directora de Aldea lnfant¡l SOS San Juan de
Lurigancho, a través de la cual solicita la donación de 90 entradas para los
niños y cuidadoras de la Aldea de Zarule, para el día 20 de diciembre del año
en curso que tiene por objetivo que los niños pasen un día de diversión en el
Parque de las Leyendas; en tal sentido la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, es de op¡n¡ón favorable para facilitar el acceso de las 90
personas, teniendo en consideración el carácter social de la entidad,
institución que incluso ha apoyado a la División de Marketing y Relaciones
lnstitucionales en el mes de noviembre en curso, con los Star Wars el cual
generó un ¡ncremento del 4.8% más que el año anterior.

Estando a ¡o expuesto la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca, opina que siendo la
Aldea lnfantil SOS una entidad s¡n fines de lucro, desde hace más de 60
años en el mundo y 39 años en el Perú, viene br¡ndando un hogar, una
familia y una madre a muchos niños y niñas; estando a lo opinión favorable
de la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo resulta viable de manera
excepcional la exoneración del pago de la tarifa de ingreso; por lo que deben
elevarse los actuados ante Consejo D¡rectivo, para su aprobáción, de
considerarlo pert¡nente.

/¿¿,

pert¡nente.

III. INFoRMES Y PEDIoos

3.I DEL PRESIDENTE DEL coNsEJo DIREcTIvo

1, EXoNERACIóN DE TARIFA OE INGRESO AL PAROUE DE LAS LEYENDAS A
SOLICITUD DE ALDEAS INFANTILES SOS.
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El Pres¡dente del Consejo D¡rect¡vo inició la deliberación de lo pet¡c¡onado
con las intervenciones de los miembros estando a los argumentos expuestos
de los referidos informes. No habiendo ninguna voz discrepante

Sometida a votación, la propuesta fue ApRoBADA poR UNANTMTDAD

AcUERDO DE CoNsEJo DIRECTIVo N" 122-20I4-PATPAL.FBB/CD

De conformidad con las atr¡buciones del Consejo D¡rect¡vo establecidas en el
literal h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda, aprobado
mediante Ordenanza No 1023 de la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, que
establece que el Consejo Directivo es el órgano encargado de aprobar toda
clase de actos, contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y
f¡nes de la inst¡tución; con el volo unánime de sus miembros;

ACUERDAN

ARTíCULo PRTMERo,- ApRoBAR excepcionalmente la exoneración del pago de
la tarifa de ¡ngreso al Parque de las Leyendas, a favor de g0 personas entre
niños y adultos de la Aldea lnfantil SOS, a realizarse el día sábado 20 de
diciembre del año en curso, estando a lo expuesto en la parte considerat¡va
del presente Acuerdo.

ARTicuLo SEGUNDo.- ET,TGARGAR al director ejecut¡vo del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, disponer que la Gerencia de Promoción y
Desarrollo así como a la Oficina de Administración, tomen las acciones y/o
medidas pertinentes para el f¡el cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTicuLo TERCERo.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta.

2. INFORME FINAL DE SERVICIO "TRATAMIENTO OE AGUAS DE LOS POZOS DE
BOMBEO DEL PATPAL-FBB TEcNoLoGíA EM,,

La Direcc¡ón Ejecutiva, medianle lnforme No 158-2O14|DE, de fecha l8 de
dic¡embre del 2014, eleva el lnforme N'058-2014/GT de la Gerencia Técnica
en el cual ¡nforma sobre el tratamiento de agua de pozos de bombeo del
PATPAL FBB, Tecnología EM, estando a lo expuesto en el lnforme N'221-
2014/GT-DO de la Divis¡ón de Obras.

Se tomó conocimiento

La Dirección Ejecutiva, mediante lnforme No 159-20141DE, de fecha 17 de
Diciembre del 2014. eleva el lnforme N' '107-2014/OPP de la Oficina de

,L

3. PLAñI OPERATIVo INSTITUCIoNAL 2OI5 DEL PATRoNATo DEL PARoUE DE LAS
LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.
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Planificación y Presupuesto, respecto a la propuesta del "Plan Operativo
lnstitucional (POl) del PATPAL-FBB para el año 2015", instrumento de
gestión que contiene la programación de actividades de los distintos órganos
de la inst¡tuc¡ón, a ser ejecutadas durante el Ejercicio 2015, or¡entadas a
alcanzat los objetivos y metas, así como contribuir con el cumplimiento de los
objetivos y lineamientos del Plan Maestro 2012-2020 y el Plan Estratégico
lnstitucional 2014; que permite la ejecución de los recursos as¡gnados en el
Presupuesto lnicial de Apertura (PlA), con criterios de eficiencia y calidad de
gasto y transparencia; conforme a lo establecido en el marco de lo dispuesto
en el literal d) del articulo '11' Reglamento de Organización y Funciones el
Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda; resulla
necesar¡o em¡tir el acto administrativo correspondiente, para la aprobación
del "Plan Operat¡vo lnstituc¡onal (POl)del PATPAL-FBB para el año 2015".

El Presidente del Consejo D¡rect¡vo inició la deliberac¡ón de lo peticionado
con las ¡ntervenc¡ones de los miembros estando a los argumentos expuesros
de los referidos informes. No habiendo n¡nguna voz d¡screpante

Sometida a votación, la propuesta fue ApRoBADA poR UNANTMTDAD

AcUERDo DE CoNSEJo DIRECTIVo N" 123-2O14.PATPAL-FBB/CD

Estando a lo expuesto, de conformidad a las atr¡buciones al Consejo
Directivo establec¡das en el literal g) del artículo 6' del Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023 de la
Mun¡c¡palidad Metropolitana de L¡ma, que establece que el Consejo Directivo
es el órgano encargado de aprobar el Plan Operativo Anual, supervisando y
vig¡lando su ejecución; con el voto unánime de sus miembros:

AcUERoAN:

ARricuLo PRTMERo.- APRoBAR el Plan Operativo lnstituc¡onal (POl) del
PATPAL-FBB para el año 2015", el m¡smo que forma parte del presente
Acuerdo, estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa.

ARTícuLo SEGUNDo.- ENCARGAR al director ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, disponer que la Oficina de Planificación y
Presupuesto tome las acciones y/o medidas pertinentes para el fiel
cumplim¡ento del presente Acuerdo.

ARTícuLo TERCERo.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trám¡te de
aprobación del Acta.

¡1. REcoNsrDERAcÉN DEL AcuERoo DE CoNsEJo OtRÉcrvo N'091-201¡t/GD,
REspEcro A LA soltctruD DE LA ExoNERAcróN DE TARTFA DE tNGREso AL
PARQUE DE LAs LEYENDAS A FAvoR DEL CoMlTÉ DEL VAso DE LECHE SEÑoR DE
Los MILAGRoS.

I¡d
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La Dirección Ejecutiva, mediante lnforme No 160-2014/DE, de fecha l8 de
diciembre del 2014, eleva el lnforme No 216-2014/OAJ de la Of¡cina de
Asesoría Jurídica, el lnforme N' 235-2O14|GPD de la Gerencia de Promoc¡ón
y Desarrollo y el Proveído N' 830-14 del gerente Municipal de la
Municipalidad Metropol¡tana de Lima, a través del cual solicita se sirva
otorgar la exoneración del ingreso al Parque de las Leyendas pata 12OO

niños y 600 adultos, así como el Aud¡tor¡o Central br¡ndando las facil¡dades
del caso al Com¡té Vaso de Leche "Señor de los Milagros", para la
realizac¡ón de un evento navideño el día lunes 22 de diciembre en curso;
recons¡derando el Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N' 091-20I4-PATPAL-
FBB/CD del 31 de octubre del2014, el cual desestimó dicha solicitud.

Estando a lo expuesio, la Ofic¡na de Asesoría Jurídica, opina que
excepcionalmente resulta viable reconsiderar el Acuerdo de Conse,o
Directivo N'091-2014-PATPAL-FBB/CD de fecha 31 de octubre de\2014, el
cual desestimó la solicitud de exoneración del pago de ingreso al Parque de
las Leyendas, a favor de 1200 niños y 600 adultos y del alquiler del Auditorio
Central; considerando que el Comité del Vaso de Leche "Señor de los
Milagros" es una organización soc¡al del d¡str¡to de San Martín de Porres, que
tiene por objetivo proveer apoyo en la alimentación, principalmente a niños
entre 0 a 13 años de edad y madres gestantes y s¡endo que la sol¡citud está
dirigida a d¡cha población para celebración de la navidad del niño del referido
Comedor; resulta pertinente que los actuados sean elevados ante el Consejo
Directivo, para su reconsiderac¡ón, de considerarlo pertinente.

El Presidente del Consejo Directivo ¡n¡c¡ó la del¡beración de lo petic¡onado
con las ¡nteNenciones de los m¡embros estando a los argumentos expuesfos
de los referidos informes. No hab¡endo n¡nguna voz discrepante

sometida a votación, la propuesta fue APRoBADA poR UNANtMtDAD

AcUERDo DE CoNSEJo DIRECTIVo N" 124.2014-PATPAL.FBB/CD

De conformidad a las atr¡buciones al Consejo Directivo establecidas en el
literal g) del artículo 6'del Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda, aprobado
mediante Ordenanza No 1023 de la Municipal¡dad Metropolitana de Lima, que
establece que el Consejo Directivo es el órgano encargado de aprobar el
Plan Operativo Anual, supervisando y v¡g¡lando su ejecución; con el voto
unán¡me de sus miembros:

AcUERDAN:

ART¡CuLo PRTMERo.- REcoNStDERAR el Acuerdo de Consejo Directivo N' 091-
2014-PATPAL-FBB/CD de fecha 3l de octubre del 2014, dejándose sin
efecto; por ende APRoBAR excepcionalmente la exoneración del pago de la
tarifa de ingreso al parque de las Leyendas, a favor de 1,200 niños y 600
adultos del Com¡té del Vaso de Leche "Señor de los Milagros" y el alqu¡ler del
Auditorio Central del PATPAL-FBB; para un evento navideño, a real¡zarse el
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día lunes 22 de diciembre 2014, estando a lo expuesto en la parte
considerativa del presente Acuerdo.

ARTícuLo SEGuNpo.- ENCARGAR al director e.iecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, disponer que la Gerencia de Promoción y
Desarrollo así como a la Ofic¡na de Adm¡nistración, tomen las acciones y/o
med¡das pertinentes para el fiel cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTicuLo TERGERo.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta.

5. INFoRME LEGAL RESPECTo A LA SUSCRIPCIóN DE UN CONVENIO PARA EL
APADRINAMIENTO OEL ..OSO DE ANTEOJO", POR LA EMPRESA MINERA IRL S.A Y

EL PATROI{ATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FBB.

La Dirección Ejecutiva, mediante lnforme No 161-20141DE, de fecha 18 de
d¡ciembre del 2014, eleva el lnforme N" 226-2014|GPD presentado por el
Gerente de Promoción y Desarrollo y el lnforme N' 316-2014-GPD/DMRR||
de la División de Marketing y Relaciones lnstitucionales, respecto a la
propuesta de suscr¡pción del "Convenio de Apadrinamiento del Oso de
Anteojos" entre la Minera IRL S.A. y el PATPAL-FBB", a través del cual la
empresa se compromete a donar la suma de S/. 5,000.00 (Cinco Mil y 00/100
Nuevos Soles), en el marco del producto "Adopta un animal", del Programa
de "Cooperantes del Parque de las Leyendas" aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 643-CD-PATPAL, el cual tiene por objetivo lograr la
participación de la ciudadanía en la protecc¡ón y conservación de las
especies que conforman la flora y fauna, que se encuentran dentro de las
instalaciones del PATPAL.FBB; que siendo el monto de la donación superior
a la lista de costos de especies albergadas, pues el apadr¡namiento del Oso
de Anteojos t¡ene el costo de S/. 1,500.00 a S/. 4,999.00, la División de
Marketing solic¡ta se considere a la MTNERA rRL s.A. como padrino V.l.P. del
refer¡do Programa. En tal sentido, considerando que la propuesta de
conven¡o se encuentra dentro de los lineam¡entos y metas de gestión
establecidos en el Plan Maestro del PATPAL-FBB, la Oficina de AsesorÍa
Jurídica, mediante lnforme No 201-2014/OAJ, es de op¡n¡ón que resulta
viable la suscripción de los Convenios con la empresa MTNERA rRL s.A.

Sometida a votación, la propuesta fue APRoBADA poR UNANI\flDAD

ACUERDO DE CONSEJO DI N. 125.20I4-PATPAL.FBB/CD
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El Pres¡dente del Consejo Directivo inició la deliberac¡ón de lo petic¡onado
con las intervenc¡ones de los miembros estando a los argumentos expuestos
de los referidos informes. No habiendo ninguna voz discrepante

Estando a lo expuesto, de conformidad a las atribuciones al Consejo
D¡rectivo establecidas en el literal h) del artículo 6' del Reglamento de
Organización y Func¡ones del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe
Benavides Barreda, aprobado med¡ante Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, que establece que el Consejo Directivo
es el órgano encargado de aprobar toda clase de actos, conlratos u
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operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución; con
el voto unánime de sus miembros;

AcUERDAN:

ARTícuLo PRTMERo.- APRoBAR la donación de la suma de S/. 5,000.00 (C¡nco
Mil y 00/100 Nuevos Soles), por parte de la empresa la MTNERA rRL s.A. en el
marco del producto "Adopta un animal" del Programa de "Cooperantes del
Parque de las Leyendas", estando a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa.

ARTícuLo SEGUNDo,- APRoBAR la suscripc¡ón del Convenio de
Apadrinam¡ento del Oso de Anteojos entre la MTNERA rRL s.A. y el PATPAL-FBB,
el mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- RECoNOCER a Ia empresa MiNERA IRL S.4., COmO
padrino V.l.P. del producto "Adopta un animal", del Programa de
"Cooperantes del Parque de las Leyendas".

ART¡cuLo cuaRTo.- FACULTAR al director e.iecutivo del Patronato del Parque
de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda, la suscripción de los
Conven¡os Marcos, señalados en el artículo primero.

ARTícuLo QurNTo.- ENCARGAR al director ejecut¡vo del Patronato del Parque
de las Leyendas - FBB, disponer que la Gerencia de Promoción y Desarrollo
tome las acc¡ones y/o medidas pertinentes para el fiel cumpl¡m¡ento del
presenle Acuerdo.

6. CoNvENto DE CoopERActóN lNTERtNSTtructoNAL PARA EL tNTERcaMBlo DE LA
CoLEccIóN AT'IIMAL ENTRE EL EL PATRoNATo DEL PARQUE DE LAs LEYENDAS -
FBB Y EL ZOOCRIADERO BELITA.

La Dirección Ejecutiva, med¡ante lnforme No 162-2O14|DE, de fecha 18 de
diciembre del 2014, eleva el lnforme N' 131-2014/GO presentado por el
gerente de Operaciones y el lnforme N" 477-20141GO-DZ del jefe de la
Div¡sión de Zoología, respeclo a la propuesta de suscripción del "Convenio
Específico de Cooperación lnter¡nstitucional para el lntercamb¡o de
Colección An¡mal entre el Patronato del Parque de las Leyendas y el
Zoocriadero Bel¡ta"; que tiene por objeto brindar el apoyo ¡nter¡nst¡tucional
para el intercambio de especies de animales y por ende ampliar la Colecc¡ón
Zoológica del PATPAL-FBB. En tal sentido, considerando que ambas
instituciones contribuirán en los lineamientos y metas de gest¡ón
establecidos en el Plan Maestro del PATPAL-FBB, la Oficina de Asesoría
Jurídica, mediante lnforme No 215-2014/OAJ, cons¡dera que resulta viable la
suscripc¡ón del presente Convenio con el Zoocriadero Bel¡ta, pues se
encuentran de conform¡dad con las normas vigentes y asim¡smo perm¡tirá

'l-,

ARTícuLo SExro.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de aprobación
del Acta.
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rcforzar la finalidad del PATPAL-FBB sobre la importancia del conocimiento
de nuestras riquezas y recursos naturales a nivel nacional e ¡nternac¡onal.

Sometida a volación, la propuesta fue ApRoBADA poR UNANTMTDAD

ACUERDO DE CONSEJO DIRECT|vo N" 126.2014-PATPAL.FBB/CD

Estando a lo expuesto, de conformidad a las atribuciones al Consejo
Directivo establec¡das en el literal h) del artículo 6'del Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe
Benavides Barreda, aprobado med¡ante Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropol¡tana de Lima, que establece que el Consejo Directivo
es el órgano encargado de aprobar toda clase de actos, contratos u

operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución; con
el voto unánime de sus miembros;

ARfícuLo PRTMERo.- APRoBAR la suscr¡pción del Convenio Específ¡co de
Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal para el lntercambio de Colección Animal entre
el Patronato del Parque de las Leyendas y el ZoocRlADERo BELlrA, el mismo
que forma parte ¡ntegrante del presente Acuerdo, estando a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa.

ART¡CULo SEGUNDo.. FACULTAR aI director ejecutivo del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, la suscripc¡ón del Convenio
Específico, señalados en el artículo primero.

ARTíCULo TERCERO.. ENCARGAR aI director ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, disponer que la Gerencia de Operaciones
tome las acciones y/o medidas pert¡nentes para el f¡el cumpl¡m¡ento del
presente Acuerdo.

ART¡CULo CUARTo,- EXoNERAR eI presente Acuerdo del trámite de
aprobac¡ón del Acta

7. DIRECTIVA ..MEDIoAS DE AUSTERIDAD, RACIoNALIDAD Y DISCIPLINA
PRESUPUESTARIA EN EL GASTo PARA EL AÑo FISCAL 2OI5 DEL PATRoNATo
oEL PARQUE DE LAs LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA,,.

La D¡recc¡ón Ejecut¡va, mediante lnforme No 163-2O14|DE, de fecha 18 de
Diciembre del 2014, eleva el lnforme N' 217-2014|OAJ de la Oficina de
Asesoría Jurídica y el lnforme N' 108-2014/OPP de la Oficina de
Planif¡cación y Presupuesto, respecto a la propuesta de "Directiva Medidas
de Austeridad, Rac¡onalidad y D¡sciplina Presupuestaria en el Gasto para el
año fiscal 2015 del Patronato del Parque de las Leyendas Fel¡pe Benavides
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El Presidente del Consejo D¡rect¡vo inició la deliberación de lo peticionado
con las intervenciones de los miembros estando a los argumentos expuestos
de los refer¡dos informes. No hab¡endo n¡nguna voz discrepante

AGUERDAN:
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Barreda", la misma que ha sido diseñada en base a la normatividad vigente,
cuyo objetivo es la de establecer las med¡das de austeridad, racionalidad y
disciplina del gasto de los recursos en la Inst¡tución, tendientes a reduc¡r el
gasto corriente y mejorar la calidad del gasto en concordancia con la normas
restrict¡vas vigentes, prior¡zando el cumpl¡miento de los objetivos
institucionales, en concordancia a lo dispuesto en el Capítulo ll- Medidas de
Austeridad, Disciplina y Calidad en el Gasto Público - Subcapítulo lll
Artículos 8', 9' y 410' de la Ley N' 30281 - Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015.

El Pres¡dente del Consejo Direct¡vo ¡nició la deliberación de lo peticionado
con las ¡nteNenc¡ones de /os m¡embros estando a los argumentos expuesros
de los referidos informes. No habiendo ninguna voz discrepante

Sometida a votación, la propuesta fue APRoBADA poR UNANTMTDAD

ACUERDO DE CoNSEJo DIREcTIvo N" 127.20I4-PATPAL-FBB/CD

Estando a lo expuesto, de conformidad a las atribuciones al Consejo
Directivo establecrdas en el literal c) del artículo 6' del Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas-Fel¡pe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, que establece que el Conse.jo Direct¡vo
es el órgano encargado de aprobar las normas y directivas internas del
PATPAL Felipe Benavides Barreda; con el voto unánime de sus miembros:

ACUERDAN:

ARr¡cuLo PRTMERo.- APRoBAR la Direct¡va N" 007-2014-PATPAL-FBB sobre
..MEDIDAS 

DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL

GASTO PARA EL AÑo FISCAL 2015 DEL PATRoNATo DEL PARQUE DE LAS

LEYENDAS FELtpE BENAVTDES BARREDA", la misma que forma parte del
presente Acuerdo, estando a los fundamentos expuestos en la parte
considerat¡va.

ARTíCULo SEGUNDo,- ENCARGAR aI d¡rector ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, disponer que la Oficina de Planificación y
Presupuesto tome las acciones y/o medidas pertinentes para el fiel
cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTicULo TERGERo.- EXoNERAR eI presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta

8. INFoRME DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN, RESPECTo AL ..SERvIcIo DE
EsTUoIo DE VALoRIZACIóN DEL EsPAcIo A CoNCESIoNAR oEL PATRoNATo
DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA,,.

La Dirección Ejecutiva, mediante lnforme No 164-2O14|DE, de fecha 18 de
Dic¡embre del 2014, eleva el lnforme N' 280-2O14|OA de la Oficina de
Administrac¡ón, a través del cual remite el "Estudio de Valor¡zación del
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El Presidente del Consejo Directivo inició la deliberación de lo peticionado
con las ¡ntevenciones de los miembros estando a los argumentos expuestos
de los reter¡dos ¡nformes. No hab¡endo n¡nguna voz d¡screpante

Sometida a votación, la propuesta fue APRoBADA poR UNANTMTDAo

ACUERDO DE CONSEJO DIREGTIVO N" 128.2014-PATPAL-FBB/CD

Estando a lo expuesto, de conformidad a las atribuciones al Consejo
Directivo establec¡das en el Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benavides Barreda, aprobado
mediante Ordenanza No 1023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, lo
m¡embros del Conse.jo Directivo, acuerdan por unanimidad:

ACUERDAN:

ARÍíCULO PRIMERO.. REMIIR eI ..ESTUDIO DE VALoRIZACIÓN DEL EsPAcIo A
CoNCESToNAR DEL PATPAL-FBB" a la Dirección Ejecutiva del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, a fin de que se implemente el referido
estud¡o a través de la Oficina de Administración, la misma que deberá
adoptar las acciones y/o medidas pertinentes para su fiel cumpl¡m¡ento.

ARTÍcuLo sEGUNpo.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Ac1a.

Sin más puntos que tratar, siendo las 12:00 hora se dio por conclurda la
sesión, suscr¡biendo a continuación los señores miembros del Consejo
Directivo en señal de aceptación y conformidad.
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Espacio a Concesionar" el mismo que contiene: a) EI diagnóstico
situacional de los servicios, b) Estudio de mercado con las respectivas
demandas actuales y proyectadas, c) La determinación del precio así como
la filación de los precios basados en la demanda, en la competencia y en la
proyección de ingresos; cuyo objetivo ha s¡do establecer las tarifas promed¡o
del costo de alquiler de los espacios a concesionar ubicados en el PATPAL-
FBB.
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